
ÍU}.ICIPALTDAD D!'TRIIAL DE I}'GLAN

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
No 009-2023-A-MDl

lnclán, 01 de enero del2023
VISTO:

El Memorando N" 009-2023-MDS de fecha 01 de enero del 2023, emit¡do por el señor Alcalde de la
Mun¡c¡palidad Distrital de lnclán, solicita la des¡gnac¡ón del lng. Carlos Segundo Loza Fernández al cargo de
Jefe de la Unidad de Serv¡c¡os de Maquinar¡a y Equipos, por lo que se debe emitir acto resoiut¡vo
correspondiente y;

CONSIDERANDO:

Que las municipalidades son órganos de gobierno local y gozan de autonomía pol¡tica, económica y
admin¡strativa en los asuntos de su competencia. La autonomfa que la Constitución Políüca del Peú
establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno adm¡nistrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico. Tal como lo d¡spone el Art. 194" de nuestra
Constitución Polftica del Perú en concordancia en lo d¡spuesto en el Art. ll del Tftulo Preliminar de la Ley
Orgánica de Munic¡palidades - Ley N' 27972.

Que, conforme al Art. 20' e lncs. 1 ; 6 y 17 de la Ley Orgánica de Municipal¡dades; establece claramente quel
Es atribuc¡ón del Alcalde defender y cautelar los derechos e ¡ntereses de Ia municipalidad y los vecinos,
dictar Decretos y Ordenanzas, Designar y Cesar al Gerente Municipal y, a propuesta de este, a ¡os demás
func¡onar¡os de confianza.

Que se debe de tener presente lo dispuesto en el Art. 28" de la ley N' 27972, que establece Estructura
Orgánica Municipal; es decir, ¡a estructura orgánica municipal básica de la mun¡c¡palidad comprende en el
ámbito adm¡nistrativo, a la Gerenc¡a Municipal, el Órgano de Auditoría lnterna, la Procuradurfa Pública
Municipal, la Of¡cina de Asesoria Jurfd¡ca y la Oñc¡na de Planeamiento y Presupuesto; ella está de acuerdo

ARTICULO PRTMERO: DESTGNAR a partir de ta fecha al tNc. cARLos SEGUNDO LOZA FERNANDEZ
al cargo de JEFE DE LA UNIDAD DE SERVICIOS DE MAOUINAR¡A Y EQUIPOS de ta Municipatidad
Distrital de lnclán, deb¡endo asumir las funciones propias del cargo con estr¡cta observancia de las normas
Iegales y los lnstrumentos de Gestión de la Municipalidad; bajo responsabilidad.

ARTíCULO SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO LEGAL, cualqu¡er otra disposición que se oponga a la
presente.

ARTíCULO TERCERO: DISPONER a los órganos competentes el f¡el cumplim¡ento de la presente
resolución.

COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE
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-..'a su disponibilidad económ¡ca y los lfmites presupuestales asignados para gasto corriente. Los demás
. .órganos de línea, apoyo y asesorfa se establecen conforme lo determina cada gob¡erno local.

Que, conforme al Art. 37'de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades establece el Régimen
Laboral de la Mun¡cipal¡dad cuyo tenor es como sigue: Los funcionarios y empleados de las mun¡c¡palidades
se sujetan al rég¡men laboral general apl¡cable a la admin¡stración pública, conforme a ley.

Que, estando a las facultades conferidas en la Ley Orgánica de Municipalidades y Const¡tuc¡ón Polftica del
1Peru en concordancia con lo dispuesto en la Ley N" 28175 y las precitadas precedentemente y con el \P Bo

fe los órganos conespond¡entes;

SE RESUELVE:
"§71

UNDO

rAc,N F

u

ALC
DROSILI

Ó ,A\


